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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de A Coruña,

Hace saber: Que en el juicio de Tercería de Domi-
nio, número 21/1996-E, promovido por don Benig-
no Mosquera Ledo, contra don Fernando Peinado
Ponte y doña Carmen Ferreiro Liñares, se acordó
proceder a la venta en pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien inmueble embar-
gado al demandante don José Benigno Mosquera
Ledo, para cuyo acto se ha señalado el día 18 de
mayo de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Monforte, sin
número, previniendo a los licitadores que:

Primero.—Deberán acreditar haber consignado en
la cuenta del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando resguardo
de haberse hecho dicha consignación en el esta-
blecimiento mencionado.

Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en Secretaría, debiendo conformarse
los licitadores con esta titulación, sin exigir ninguna
otra.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de que la primera subasta resulte desierta,
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás
condiciones, el día 15 de junio de 1998, a las diez
horas.

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a
tipo, el día 9 de junio de 1998, a las diez horas,
en el mismo lugar que las anteriores.

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los días y horas señalados,
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso quinto, letra C, del número 215 de la avenida
de Finisterre, de A Coruña. Se halla inscrito en
el Registro de la Propiedad número 1 de A Coruña,
libros 467 y 1.649, folios 195, 196, 197 y 169,
finca registral número 27.031-N.

Tasado pericialmente en 10.416.000 pesetas.

Dado en A Coruña a 18 de marzo de 1998.—El
Secretario.—17.258.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Alcalá de Henares y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 150/1997-E, se siguen autos de procedimiento
hipotecario, a instancias de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, contra don Domingo
Román Barrera y doña Dolores Ferrera Fernández,
sobre ejecución hipotecaria, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien inmueble que después se dirá, para lo que
se ha señalado los días 11 de mayo de 1998, en
primera subasta, con arreglo al tipo fijado; 15 de
junio de 1998, en segunda subasta, con la rebaja
del 25 por 100 en dicho tipo, y 20 de julio
de 1998, en tercera subasta, sin sujeción a tipo algu-
no; todas ellas a las once treinta horas, en los locales
de este Juzgado, sito en Alcalá de Henares, calle
Colegios, 4-6, bajo, derecha; subastas que se llevarán

a efecto bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la primera subasta
la suma de 17.900.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
mencionado tipo.

Tercera.—Los licitadores habrán de acreditar
documentalmente en la Secretaría de este Juzgado,
para poder tomar parte en las subastas, haber ingre-
sado, previamente, en la cuenta 2330, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
Libreros, 8, de esta ciudad, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—El remate sí podrá hacerse a calidad de
ceder a terceros.

Quinta.—Las posturas habrán de hacerse en cual-
quiera de las formas establecidas en la Ley Hipo-
tecaria.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En caso de que se hubiere acordado
en los autos de que dimana el presente, la noti-
ficación a la parte demandada del señalamiento de
las subastas a que se refiere el presente edicto, y
por cualquier circunstancia no pudiere practicarse
la misma, servirá la publicación de este edicto como
notificación a la misma con todas las formalidades
legales.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, sita en Villalbilla, calle Oro-
tava, número 10. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Alcalá de Henares, al tomo
3.499, folio 88, libro 69 de Villalbilla, inscripción
cuarta, finca registral número 6.146.

Y para que conste y sirva para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín

Oficial de la Comunidad de Madrid», expido el pre-
sente, que firmó en Alcalá de Henares, a 11 de
febrero de 1998.—La Magistrada-Juez, Mónica
Aguirre de la Cuesta.—El Secretario.—17.047.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alcázar de San Juan,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 305/1984, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancias del Procurador don
Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en representación
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
contra don Alejandro Marquina Cepeda, don Jesús
Marquina Cepeda y doña Dolores Cepeda Rodil,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados.

Dos quintas partes indivisas, propiedad de don
Alejandro y don Jesús Marquina Cepeda, de un
solar en Tomelloso, paseo de Circunvalación, sin
número, hoy avenida de Don Antonio Huertas, 35.
Ocupa una superficie de 377,30 metros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.418, folio 128, finca 14.800. Tasa-
da en 5.400.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Mediodía, núme-
ro 6, de esta ciudad, el día 7 de mayo de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.400.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado mantiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer el remate en
calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar


